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MEMORIA DEL REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 

ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA 

 

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

1.1 NECESIDAD DE LA NORMA. 

El 12 de junio de 2013, fue aprobada la Directiva 2013/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre la armonización de las legislaciones de los Estados Miembros en materia de comercialización 

de artículos pirotécnicos (versión refundida), por la que se modifica y ulteriormente deroga la 

Directiva 2007/23/CE, de 23 de mayo de 2007. 

Esta Directiva incorpora los principios de la Decisión nº 768/2008/CE, y además armoniza las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en vigor en los Estados Miembros, para 

garantizar la libre circulación de artículos pirotécnicos en el mercado interior, asegurando al mismo 

tiempo un alto nivel de protección de la salud y de la seguridad humanas y la protección de los 

consumidores y de los usuarios profesionales finales. Dicho elevado nivel de protección debe incluir 

la aprobación de los correspondientes límites de edad relacionados con los usuarios de artículos 

pirotécnicos. 

Por otro lado, con fecha 16 de abril de 2014, se aprueba la Directiva de ejecución 2014/58/UE, de la 

Comisión, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 200/23/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos pirotécnicos, que requiere 

asimismo ser traspuesta al ordenamiento jurídico interno. 

Todo ello hace necesario la elaboración del Proyecto de Real Decreto xx/2015 por el que se aprueba 

el nuevo Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, que incluye, entre otras disposiciones, 

aquellas que tienen por objeto la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 

2013/29/UE, de 12 de junio de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados 

Miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva 

de ejecución 2014/58/UE, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos pirotécnicos.  
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1.2 OBJETIVOS 

Este real decreto tiene como objeto la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 

2013/29/UE, de 12 de junio de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados 

Miembros en materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva 

de ejecución 2014/58/UE, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos pirotécnicos.  

 

1.3 ALTERNATIVAS 

No se ha considerado otra alternativa posible. 

 

2. CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

2.1 CONTENIDO 

Este real decreto consta de un artículo único (cuyo objeto es la aprobación del Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, insertado tras la parte final del real decreto), siete disposiciones 

adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y cuatro disposiciones 

finales. 

Tal y como señala su artículo 1, el objeto del Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería tiene 

un carácter integrador y global, ya que si bien se centra en establecer la regulación de los artículos 

pirotécnicos y la cartuchería, en el marco de los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de Seguridad Ciudadana, y en el marco de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 

de Industria, en el ejercicio de la competencia que le reconoce el artículo 149.1 apartado 26 de la 

Constitución Española, al mismo tiempo no deja de lado los siguientes aspectos: 

 La regulación de los aspectos relativos a la seguridad industrial en las actividades 

reglamentadas, en el marco establecido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, su 

desarrollo normativo y los reglamentos técnicos correspondientes. 

 La regulación de la seguridad laboral en el ámbito de aplicación del presente Reglamento 

(concretamente en materia de prevención de riesgos laborales en la fabricación, 

manipulación, envasado y transporte), aplicándose supletoriamente en todos los aspectos no 
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regulados la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, y su 

normativa de desarrollo. 

 La regulación de los aspectos relativos a la seguridad ciudadana en el ámbito de aplicación 

del presente Reglamento, siendo de aplicación supletoria a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de Seguridad Ciudadana y su desarrollo normativo. 

 Finalmente, la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2013/29/UE, de 

12 de junio de 2013, sobre la armonización de las legislaciones de los Estados Miembros en 

materia de comercialización de artículos pirotécnicos (versión refundida) y la Directiva de 

ejecución2014/58/UE, por la que se establece, de conformidad con la Directiva 2007/23/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, un sistema de trazabilidad de los artículos 

pirotécnicos. 

El Reglamento que se aprueba consta de 205 artículos englobados en diez títulos y se completa con 

28 Instrucciones técnicas complementarias y siete Especificaciones técnicas de desarrollo.  

Cabe resaltar que este nuevo Reglamento además de incorporar íntegramente las dos directivas 

citadas anteriormente, actualiza y modifica determinados aspectos ya regulados en la 

reglamentación que se deroga. Se citan a continuación los principales cambios que se regulan en el 

articulado: 

 Se actualizan las definiciones, para adaptarlas a las de la Directiva 2013/29/UE y se establece 

un reparto claro y proporcionado de las obligaciones de los agentes económicos (fabricantes, 

importadores y distribuidores) en la cadena de suministro y distribución.  

 Se incorpora la obligación de los fabricantes de cumplir con los requisitos de trazabilidad de 

los artículos pirotécnicos establecidos en la Directiva de ejecución 2014/58/UE. 

 Se actualizan los procedimientos de evaluación de la conformidad de los artículos 

pirotécnicos, de conformidad con lo establecido en la Directiva 2013/29/UE. 

 Las categorías 1, 2, 3 y 4 de artificios pirotécnicos pasan a denominarse F1, F2, F3 y F4 

respectivamente. 

 Se establece la obligación de requerimiento de autorización para poder realizar la recarga 

tanto de la cartuchería metálica como no metálica. 

 Se han separado los datos mínimos que debe contener el embalaje, de la información que 

deben contener el artículo y el envase, en virtud de lo establecido en la Directiva 

2013/29/UE, de 12 de junio de 2013. 
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 Se actualiza a 5 kg netos (NEC) la cantidad máxima de almacenamiento de productos de 

categoría F1 de uso permitido en el interior de edificios, a excepción de los truenos de 

impacto, que pueden venderse en cualquier establecimiento comercial, sin necesidad de 

cumplir lo establecido en la Instrucción técnica complementaria número 17. 

 Se incluye la obligación de presentar junto con la guía de pertenencia el Documento Nacional 

de Identidad (DNI) o Número de Identificación de Extranjeros (NIE) o cualquier documento 

acreditativo de la identidad para la adquisición de cartuchos de arma corta y cartuchos de 

caza no metálicos. 

 Se actualiza a 10 kg netos (NEC) la cantidad máxima de artículos pirotécnicos de categorías 

F1, F2, F3, T1 y P1 en domicilios particulares. 

 Se excluye del régimen de transporte establecido en la Instrucción complementaria número 

11, a las mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, siempre 

que se trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y cuya 

cantidad neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg. 

 

Respecto a las Instrucciones técnicas complementarias, se destacan los siguientes cambios y 

novedades: 

 Las Instrucciones técnicas complementarias números 2 y 3 se actualizan en virtud de lo 

establecido en la Directiva 2013/29/UE. 

 Se modifica la Instrucción técnica complementaria número 8 con el fin de mejorar y aclarar la 

aplicación de determinados requisitos. Se incluye la obligación de una notificación con 

declaración responsable para los espectáculos inferiores a 100 kg netos (NEC), así como para 

los disparos de artificios pirotécnicos de categoría T2 y P2. 

 Se precisa el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 9, con el 

fin de abarcar tanto a los talleres y depósitos de productos pirotécnicos, como a los talleres y 

depósitos de cartuchería, además de matizar la aplicación de dicha Instrucción técnica a los 

edificios no peligrosos. 

 Se excluyen del ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 11 las 

mechas de seguridad con destino a la fabricación de artículos pirotécnicos, siempre que se 

trate de mecha troceada en trozos que no superen los 45 cm de longitud y cuya cantidad 

neta de materia reglamentada transportada no supere los 450 kg.  
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 En la Instrucción técnica complementaria número 12 se incluye la posibilidad de reciclaje o 

reutilización de los productos incluidos en su ámbito de aplicación, y se matiza su aplicación 

a la cartuchería además de a la pirotecnia. 

 Las zonas peligrosas clasificadas como zonas F0, F1 y F2 establecidas en la Instrucción técnica 

complementaria número 13, pasan a denominarse zonas Z0, Z1 y Z2 con el fin de evitar 

posibles confusiones con la nueva categorización de artificios pirotécnicos. 

 Se actualizan los requisitos para la recarga de cartuchería no metálica establecidos en la 

Instrucción técnica complementaria número 15. Asimismo, se incluyen los requisitos que 

deben cumplir las entidades que impartan cursos de recarga para expedir certificados, y se 

regula el procedimiento de convalidación del comunicado ante la Intervención de Armas y 

Explosivos de la Guardia Civil, de dedicación a la recarga de cartuchería no metálica. 

 En la Instrucción técnica complementaria número 17 se matizan determinados requisitos con 

el fin de mejorar y aclarar su aplicación. Se establece a 10 kg netos (NEC) la cantidad máxima 

que puede ser vendida a un único comprador. Se incluye una lista de agentes extintores 

susceptibles de ser utilizados en los sistemas de extinción automática de incendios, y se 

añade una nueva especificación técnica para establecer el procedimiento de verificación y 

evaluación de dichos agentes. Por otro lado, se determina la relación de certificados a 

presentar a la autoridad competente para la solicitud de instalación de los establecimientos 

de venta de productos pirotécnicos, y se incluye la posibilidad de recurrir a las Entidades 

colaboradoras de la administración para actuar en la fase de proyecto de los 

establecimientos. Adicionalmente, se incluye un modelo de notificación a la Intervención de 

armas de la Guardia Civil, para la venta de artificios de categoría F1 de uso en interior, 

excepto truenos de impacto. 

 Se modifica el ámbito de aplicación de la Instrucción técnica complementaria número 18 en 

relación a los artículos pirotécnicos utilizados en manifestaciones festivas religiosas, 

culturales y tradicionales. 

 La Instrucción técnica complementaria número 21 adecua los requisitos y criterios de 

notificación de los organismos de evaluación de la conformidad de los productos 

pirotécnicos, a lo dispuesto en la Directiva 2013/29/UE y Directiva de ejecución 2014/58/UE. 

 Se añaden dos nuevas Instrucciones técnicas complementarias, la número 27 que incluye el 

modelo de Declaración UE de conformidad en virtud de lo establecido en la Directiva 

2013/29/UE, y la número 28 que recoge un listado de artículos de categorías T, P, y F4 cuya 

asignación de la división de riesgo puede realizarse por analogía con la tabla de clasificación 
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por defecto de los artificios de pirotecnia establecida en la Recomendaciones relativas al 

transporte de mercancías peligrosas. 

 

2.2 ANÁLISIS JURÍDICO 

Este real decreto se dicta al amparo del Artículo 149.1.26ª de la Constitución: competencia exclusiva  

del Estado sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. A este 

respecto cabe señalar que, por el contenido de sus disposiciones, eminentemente técnico y detallado 

en el desarrollo de la normativa que regula el régimen en lo relativo a los artículos pirotécnicos y la 

cartuchería, la ley no resulta un instrumento idóneo para su establecimiento y se encuentra 

justificada su aprobación mediante real decreto. 

Hasta la aprobación del vigente Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, la regulación de los artículos pirotécnicos y de la 

cartuchería aparecía contenida en el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba 

el Reglamento de explosivos, así como en diferentes disposiciones de desarrollo de dicho 

reglamento. 

La aprobación del Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, supuso la regulación del régimen jurídico de 

los artículos pirotécnicos y de la cartuchería en una norma ad hoc, independiente y diferente del 

Reglamento de explosivos, y con ella se dio cumplimiento a una reivindicación defendida por el 

sector pirotécnico desde hacía varios años. 

La aprobación de la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio, que modifica y ulteriormente deroga la 

Directiva 2007/23/CE, de 23 de mayo de 2007, hace necesario su incorporación al ordenamiento 

jurídico interno, modificando y derogando, por lo tanto, el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo. 

De esta forma, este Proyecto de Real Decreto xx/2015 por el que se aprueba el nuevo Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, incorpora la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio y la Directiva 

de ejecución 2014/58/UE, de 16 de abril, y revisa, modifica y deroga la normativa sobre artículos 

pirotécnicos y cartuchería, con el fin de adecuar dicha normativa a las transformaciones 

administrativas, económicas y técnicas producidas desde el año 2010. Tales modificaciones 

constituyen el objeto del proyecto informado y son las descritas en el apartado anterior de esta 

memoria. 
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3. ANÁLISIS DE IMPACTOS  

3.1 ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 

Este real decreto se dicta al amparo del Artículo 149.1.26ª de la Constitución: competencia exclusiva  

del Estado sobre el régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

3.2 IMPACTO ECONÓMICO GENERAL 

Las repercusiones económicas del presente proyecto para el sector de la pirotecnia y cartuchería y 

para la administración pública son de alcance limitado toda vez que, pese a la extensión del proyecto, 

se trata fundamentalmente de transponer la Directiva 2013/29/UE, de 12 de junio y la Directiva de 

Ejecución 2014/58/UE, de 16 de abril. 

3.3 EFECTOS EN LA COMPETENCIA EN EL MERCADO. 

La propuesta no tiene efectos sobre la competencia. 

3.4 ANÁLISIS DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS. 

Las cargas que se derivan de la aplicación de la presente norma se estiman análogas a las que 

debieron de soportarse con la aprobación de la normativa actualmente vigente. 

No obstante, en esta memoria se analiza si las cargas administrativas reguladas en el proyecto son 

reproducción o no de las anteriores, así como la determinación del importe de las que se 

incrementan o reducen, como establece el Real Decreto 1083/2009, de  3 de julio, por el que se 

regula la memoria del análisis del impacto normativo y la Guía Metodológica que deberá seguirse en 

la elaboración de esta memoria. 

Para efectuar el análisis solicitado, es preciso llevar a cabo un proceso de identificación y de 

valoración de las cargas existentes en el vigente Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, modificado por el Real Decreto 

1335/2012, de 21 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por 

el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería. Este estudio se muestra en 

el Anexo I de esta memoria. 
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Dicho análisis debe tener como punto de partida el hecho de que la determinación reglamentaria de 

dichas cargas halla su fundamento y justificación en razones de seguridad. Seguridad que además 

debe entenderse en una doble vertiente: por un lado, la seguridad pública o ciudadana, esto es, la 

protección de la integridad de las personas y los bienes frente a los riesgos inherentes a las materias 

reguladas y, por otro lado, la seguridad industrial, en cuanto principio que ha de presidir el desarrollo 

de las actividades propias de los talleres y depósitos de los artículos pirotécnicos y la cartuchería, así 

como el manejo de tales productos por parte de sus usuarios. Este estudio se muestra en el Anexo I 

de esta memoria. 

Centrándonos en el análisis de las cargas del actual proyecto, dicho análisis se debe efectuar 

discriminando las distintas actividades reguladas en el citado real decreto. Así se ha hecho, en efecto, 

en el anexo II de esta memoria, en el que se ha seguido el siguiente orden: 

Tabla A: Entidades colaboradoras de la Administración. 

Tabla B: Catalogación de artículos pirotécnicos. 

Tabla C: Eliminación, Reciclaje o Reutilización de artículos pirotécnicos y cartuchería. 

Tabla D: Organismos notificados, organismos de control autorizados y laboratorios acreditados. 

Tabla E: Talleres de fabricación. 

Tabla F: Depósitos. 

Tabla G: Venta y puesta a disposición del público. 

Tabla H: Importación, exportación, tránsito y transferencia. 

Tabla I: Espectáculos y usos por particulares. 

La valoración de las cargas así identificadas se ha hecho a partir de los parámetros y estimaciones 

proporcionados por el Ministerio de la Presidencia en la Guía Metodológica. 

De esta forma, puede concluirse, que gracias a la implementación de procedimientos en las sedes 

electrónicas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, así como su habilitación reglamentaria en esta norma, han hecho que las 

cargas administrativas estimadas se reduzcan a 354.345 euros.  
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3.5 IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

El presente real decreto no tiene impacto presupuestario. 

 

3.6 IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la 

memoria del análisis de impacto normativo, esta propuesta de real decreto no tiene impacto por 

razón de género al no contener medidas que afecten de modo inmediato a las personas físicas.  

 

3.7 OTROS IMPACTOS 

No existen otros aspectos de la realidad que se vean afectados de algún modo por la propuesta de 

real decreto. 
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ANEXO I. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS REGULADAS EN LA 

NORMATIVA QUE SE DEROGA 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA A) 1 
Presentar una solicitud 

presencialmente 

Artículo 

6.4 
80 1 1 80 

ENTIDADES COLABORADORAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
10 Presentación de un informe y memoria 

Artículo 

6.8 
500 1 1 500 

      
  580 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN COSTE (€) FRECUENCIA EMPRESAS AFECTADAS TOTAL 

(TABLA B) 2 Presentar una solicitud electrónica Artículo 13 5 1 100 500 

Catalogación de  artículos pirotécnicos 10 Presentación de un informe y memoria ITC 4.3 500 1 100 50.000 

  1 Presentar una solicitud presencialmente Artículo 21 80 1 100 8.000 

      
  58.500 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA C) 1 
Presentar una solicitud presencial (Autorización de los 

tratamientos de eliminación o inertización) 
ITC 12.5 80 1 2 160 

ELIMINACIÓN DE  ARTÍCULOS 

PIROTÉCNICOS 
10 Presentación de un informe y memoria ITC 12.5 500 1 2 1000 

      
  1.160 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA D) 1 
Presentar una solicitud 

presencial 
ITC 23.8 80 1 1 80 

ORGANISMOS NOTIFICADOS, ORGANISMOS DE CONTROL 

AUTORIZADOS Y LABORATORIOS ACREDITADOS 
10 

Presentación de un informe 

y memoria 
ITC 23.8 500 1 1 500 

      
  580 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA E) 1 Presentar una solicitud presencialmente (apertura) Artículo 25 80 1 200 16.000 
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TALLERES DE 

FABRICACIÓN  

10 Presentación de un informe y memoria (apertura) 

Artículo 25 

500 1 200 100.000   + ITC 10 (2.3) 

  + ITC 11 (1 y 2) 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (cambio titular) Artículo 27 80 1 200 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (cambio titular) Artículo 27 500 1 200 100.000 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (traslado) Artículo 28 80 1 200 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (traslado) Artículo 28 500 1 200 100.000 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (modificación) Artículo 29 80 1 200 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación) Artículo 29 500 1 200 100.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro inspecciones) Artículo 34 150 1 200 30.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 
Artículo 40 

+ITC24 
150 1 200 30.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 40 2 12 200 4.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 41 2 1 200 400 

  (comunicación de la producción real anual) 

  11 Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) Artículo 45.4 20 1 200 4.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 48 2 1 200 400 

  (comunicación de accidentes) 

  
11 

Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) 

Artículo 57.5 20 1 200 4.000 

  Para talleres de carga de cartuchería 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 57.7 2 1 200 400 

  
(comunicación de accidentes, para talleres de carga de 

cartuchería) 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 57.8 2 1 200 400 

  
(comunicación de cese de actividad, para talleres de carga 

de cartuchería) 

    
  

  538.400 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (apertura) Artículo 69 80 1 200 16.000 

10 Presentación de un informe y memoria (apertura) 

Artículo 69 

500 1 200 100.000   + ITC 10 (2.3) 

+ ITC 11 (1 y 2) 
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  1 Presentar una solicitud presencialmente (modificación material) Artículo 70 80 1 200 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación material) Artículo 70 500 1 200 100.000 

(TABLA F) 1 Presentar una solicitud presencialmente (modificación sustancial) Artículo 71 80 1 200 16.000 

DEPÓSITOS 10 Presentación de un informe y memoria (modificación sustancial) Artículo 71 500 1 200 100.000 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (cambio de titular) Artículo 72.3 80 1 200 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (cambio de titular) Artículo 72.3 500 1 200 100.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 
Artículo 77 

+ITC24 
150 1 200 30.000 

  

6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 77 2 12 200 4.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 

  11 Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) Artículo 82.4 20 1 200 4.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  
Artículo 86 2 1 200 400 

  (comunicación de accidentes) 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro inspecciones) Artículo 90 150 1 200 30.000 

  

6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 102 2 1 200 400 

  
(comunicación de depósito especial, vehículos destinados a 

espectáculos) 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización 

almacenamiento en armerías, etc.) 
Artículo 103 80 1 200 16.000 

  
15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro armerías) 

Artículo 103 

150 1 150 22.500 

  0 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  Artículo 103 

2 12 150 3.600 

  (comunicación mensual del registro de armerías) 0 

  

1 

Presentar una solicitud presencialmente (autorización coleccionista 

cartuchería) 
Artículo 104.3 80 1 200 16.000 

  
Presentar una solicitud presencialmente (autorización 

almacenamientos especiales) 
Artículo 105 80 1 200 16.000 

      
  607.700 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA G) 1 
Presentar una solicitud presencialmente (apertura de 

un establecimiento permanente) 

Artículo 130 

+ITC17 
80 1 700 56.000 

VENTA Y PUESTA A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO  
10 

Presentación de un informe y memoria (apertura de 

un establecimiento permanente) 

Artículo 130 

+ITC17 
500 1 700 350.000 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (apertura de 

un establecimiento temporal) 

Artículo 131 

+ITC17 
80 1 700 56.000 

  10 
Presentación de un informe y memoria (apertura de 

un establecimiento temporal) 

Artículo 131 

+ITC17 
500 1 700 350.000 
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  1 
Presentar una solicitud presencialmente 

(modificación) 

Artículo 133 

+ITC17 
80 1 700 56.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación) 
Artículo 133 

+ITC17 
500 1 700 350.000 

  
15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 

Artículo 134 

150 1 700 105.000 

  0 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  Artículo 134 

2 12 700 16.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 0 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización 

adquisición cartuchería) 
Artículo 136.3 80 5 150 60.000 

      
  1.399.800 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA H) 11 
Inscripción electrónica en un registro (Registro oficial de 

importadores) 
Artículo 146 20 1 50 100 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

TRÁNSITO Y TRANSFERENCIA 
2 

Presentar una solicitud electrónica (permiso de 

importación) 
Artículo 147 5 10 10 500 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (permiso de 

exportación) 
Artículo 150 5 10 10 500 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

tránsito de origen extracomunitario ) 
Artículo 152 5 20 10 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

tránsito de origen comunitario ) 
Artículo 155 5 20 10 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia directa de artículos pirotécnicos) 
Artículo 161 5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia inversa de artículos pirotécnicos ) 
Artículo 162 5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia directa de cartuchería) 
Artículo 163 5 10 20 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia inversa de cartuchería) 
Artículo 164 5 10 20 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transporte de cartuchos para competiciones deportivas) 

Artículo 

167.3 
5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de guías 

de circulación) 
Artículo 171 5 10 15 750 

  6 
Presentar una comunicación electrónica (comunicar 

paradas a la Guardia Civil) 
Artículo 175 2 10 10 200 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

navegación y establecimiento de embarcadero) 
Artículo 188 5 10 15 750 

      
  9.050 
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ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA I) 5 
Presentar una comunicación presencialmente (espectáculo de 

10 a 100 kg) 
ITC 8.3 30 1 50 150 

ESPECTÁCULOS Y USOS 

POR PARTICULARES  
10 

Presentación de un informe y memoria (espectáculo de 10 a 100 

kg) 
ITC 8.3 500 1 50 25.000 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (espectáculo > 100kgs) ITC 8.3 80 2 100 16.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (espectáculo > 100 kg) ITC 8.3 500 2 100 100.000 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización de 

disparo de artículos pirotécnicos categoría P2) 
ITC 8.11 80 2 5 800 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización de 

disparo de artículos pirotécnicos categoría T2) 
ITC 8.12 80 3 10 2.400 

  1 

Presentar una solicitud presencialmente (Carné de experto y 

carné de aprendiz para la realización de espectáculos 

pirotécnicos) 

ET 8.01 80 1 100 8.000 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (Carné de experto para 

la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría T2) 
ET 8.02 80 1 20 1.600 

  1 

Presentar una solicitud presencialmente (Certificación de 

experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría 

P2) 

ET 8.03 80 1 10 800 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (Autorización de las 

entidades de formación) 
ET 8.04.3 80 1 3 240 

  10 
Presentación de un informe y memoria (Autorización de las 

entidades de formación) 
ET 8.04.3 500 1 3 1.500 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (Certificado de 

conocimientos) 
ITC 15.2.4 80 1 100 8.000 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (Autorización para 

recarga de cartuchería) 
ITC 15.2.5 80 1 5 400 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (anexo de operaciones) ITC 15.3.4 80 1 5 400 

  1 

Presentar una solicitud presencialmente (reconocimiento de la 

aptitud en seguridad de las máquinas para la recarga de 

cartuchos) 

ET 15.01 80 1 5 400 

  5 
Presentar una comunicación presencialmente (menos de 50 

kilogramos) 
ITC 18.2 30 1 20 150 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (más de 50 kilogramos) ITC 18.2 80 1 20 1600 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (ART. 21.5) ITC 18.5 80 1 20 1600 

  5 
Presentar una comunicación presencialmente (autorización de 

manifestación festiva) 
ITC 18.2 30 1 50 150 

  10 
Presentación de un informe y memoria (autorización de 

manifestación festiva) 
ITC 18.2 500 1 50 25.000 

      
  194.190 
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ANEXO II. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS REGULADAS EN LA 

NORMATIVA QUE SE APRUEBA 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA A) 1 
Presentar una solicitud 

presencialmente 

Artículo 

6.4 
80 1 1 80 

ENTIDADES COLABORADORAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
10 Presentación de un informe y memoria 

Artículo 

6.8 
500 1 1 500 

      
  580 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN COSTE (€) FRECUENCIA EMPRESAS AFECTADAS TOTAL 

(TABLA B) 2 Presentar una solicitud electrónica Artículo 13 5 1 100 500 

Catalogación de  artículos pirotécnicos 10 Presentación de un informe y memoria ITC 4.3 500 1 100 50.000 

  2 Presentar una solicitud electrónica Artículo 21 5 1 100 500 

      
  51.000 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA C) 2 
Presentar una solicitud 

electrónica 
ITC 12.5 5 1 2 10 

ELIMINACIÓN, RECICLAJE Y REUTILIZACIÓN DE  ARTÍCULOS 

PIROTÉCNICOS Y CARTUCHERÍA 
10 

Presentación de un informe y 

memoria 
ITC 12.5 500 1 2 1000 

      
  1.010 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA D) 1 
Presentar una solicitud 

presencial 
ITC 23.8 80 1 1 80 

ORGANISMOS NOTIFICADOS, ORGANISMOS DE CONTROL 

AUTORIZADOS Y LABORATORIOS ACREDITADOS 
10 

Presentación de un informe 

y memoria 
ITC 23.8 500 1 1 500 

      
  580 
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ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA E) 2 Presentar una solicitud electrónica (apertura) Artículo 25 5 1 200 1.000 

TALLERES DE 

FABRICACIÓN  

10 Presentación de un informe y memoria (apertura) 

Artículo 25 

500 1 200 100.000   + ITC 10 (2.3) 

  + ITC 11 (1 y 2) 

  2 Presentar una solicitud electrónica (cambio titular) Artículo 27 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (cambio titular) Artículo 27 500 1 200 100.000 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (traslado) Artículo 28 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (traslado) Artículo 28 500 1 200 100.000 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (modificación) Artículo 29 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación) Artículo 29 500 1 200 100.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro inspecciones) Artículo 34 150 1 200 30.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 
Artículo 40 

+ITC24 
150 1 200 30.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 40 2 12 200 4.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 41 2 1 200 400 

  (comunicación de la producción real anual) 

  11 Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) Artículo 45.4 20 1 200 4.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 48 2 1 200 400 

  (comunicación de accidentes) 

  
11 

Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) 

Artículo 57.5 20 1 200 4.000 

  Para talleres de carga de cartuchería 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 57.7 2 1 200 400 

  
(comunicación de accidentes, para talleres de carga de 

cartuchería) 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 57.8 2 1 200 400 

  
(comunicación de cese de actividad, para talleres de carga 

de cartuchería) 

    
  

  478.400 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 
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  2 Presentar una solicitud electrónicamente (apertura) Artículo 69 5 1 200 1.000 

(TABLA F) 

10 Presentación de un informe y memoria (apertura) 

Artículo 69 

500 1 200 100.000 DEPÓSITOS + ITC 10 (2.3) 

+ ITC 11 (1 y 2) 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (modificación material) Artículo 70 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación material) Artículo 70 500 1 200 100.000 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (modificación sustancial) Artículo 71 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación sustancial) Artículo 71 500 1 200 100.000 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (cambio de titular) Artículo 72.3 5 1 200 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (cambio de titular) Artículo 72.3 500 1 200 100.000 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 
Artículo 77 

+ITC24 
150 1 200 30.000 

  

6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 77 2 12 200 4.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 

  11 Obligación de conservar documentación (Ley 31/1995) Artículo 82.4 20 1 200 4.000 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  
Artículo 86 2 1 200 400 

  (comunicación de accidentes) 

  15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro inspecciones) Artículo 90 150 1 200 30.000 

  

6 

Presentación de una comunicación electrónica  

Artículo 102 2 1 200 400 

  
(comunicación de depósito especial, vehículos destinados a 

espectáculos) 

  2 
Presentar una solicitud electrónica (autorización almacenamiento 

en armerías, etc.) 
Artículo 103 5 1 200 1.000 

  
15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro armerías) 

Artículo 103 

150 1 150 22.500 

    

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  Artículo 103 

2 12 150 3.600 

  (comunicación mensual del registro de armerías)   

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización coleccionista 

cartuchería) 
Artículo 104.3 80 1 200 16.000 

  2 
Presentar una solicitud electrónica (autorización almacenamientos 

especiales) 
Artículo 105 5 1 200 1.000 

      
  517.700 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA G) 2 
Presentar una solicitud presencialmente (apertura de 

un establecimiento permanente) 

Artículo 130 

+ITC17 
5 1 700 3.500 
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VENTA Y PUESTA A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO  
10 

Presentación de un informe y memoria (apertura de 

un establecimiento permanente) 

Artículo 130 

+ITC17 
500 1 700 350.000 

  2 
Presentar una solicitud presencialmente (apertura de 

un establecimiento temporal) 

Artículo 131 

+ITC17 
5 1 700 3.500 

  10 
Presentación de un informe y memoria (apertura de 

un establecimiento temporal) 

Artículo 131 

+ITC17 
500 1 700 350.000 

  2 
Presentar una solicitud presencialmente 

(modificación) 

Artículo 133 

+ITC17 
5 1 700 3.500 

  10 Presentación de un informe y memoria (modificación) 
Artículo 133 

+ITC17 
500 1 700 350.000 

  
15 Llevanza libros en vía electrónica (Registro artículos) 

Artículo 134 

150 1 700 105.000 

  0 

  
6 

Presentación de una comunicación electrónica  Artículo 134 

2 12 700 16.800 

  (comunicación mensual del registro de artículos) 0 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (autorización 

adquisición cartuchería) 
Artículo 136.3 80 5 150 60.000 

      
  1.242.300 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(TABLA H) 11 
Inscripción electrónica en un registro (Registro oficial de 

importadores) 
Artículo 146 20 1 50 100 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

TRÁNSITO Y TRANSFERENCIA 
2 

Presentar una solicitud electrónica (permiso de 

importación) 
Artículo 147 5 10 10 500 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (permiso de 

exportación) 
Artículo 150 5 10 10 500 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

tránsito de origen extracomunitario ) 
Artículo 152 5 20 10 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

tránsito de origen comunitario ) 
Artículo 155 5 20 10 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia directa de artículos pirotécnicos) 
Artículo 161 5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia inversa de artículos pirotécnicos ) 
Artículo 162 5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia directa de cartuchería) 
Artículo 163 5 10 20 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transferencia inversa de cartuchería) 
Artículo 164 5 10 20 1.000 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de  

transporte de cartuchos para competiciones deportivas) 

Artículo 

167.3 
5 15 10 750 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de guías 

de circulación) 
Artículo 171 5 10 15 750 

  6 
Presentar una comunicación electrónica (comunicar 

paradas a la Guardia Civil) 
Artículo 175 2 10 10 200 



 

 

 

  

  

 

MINISTERIO 

DE INDUSTRIA, ENERGÍA 

Y TURISMO 

 

  2 
Presentar una solicitud  electrónica (autorización de 

navegación y establecimiento de embarcadero) 
Artículo 188 5 10 15 750 

      
  7.700 

 

ACTIVIDAD Tipo CARGA REGULACIÓN 
COSTE 

(€) 
FRECUENCIA 

EMPRESAS 

AFECTADAS 
TOTAL 

(Tabla I) 6 
Presentar una comunicación electrónicamente (espectáculo de 

10 a 100 kg) 
ITC 8.3 2 1 50 100 

ESPECTÁCULOS Y USOS 

POR PARTICULARES  
10 

Presentación de un informe y memoria (espectáculo de 10 a 100 

kg) 
ITC 8.3 500 1 50 25.000 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (espectáculo > 100kgs) ITC 8.3 5 2 100 1.000 

  10 Presentación de un informe y memoria (espectáculo > 100 kg) ITC 8.3 500 2 100 100.000 

  6 
Presentar una comunicación electrónicamente (disparo de 

artículos pirotécnicos categoría P2 menor de 50 kilogramos) 
ITC 8.11 2 2 5 20 

  2 

Presentar una solicitud electrónicamente (autorización de 

disparo de artículos pirotécnicos categoría P2 más de 50 

kilogramos) 

ITC 8.11 5 2 5 50 

  6 
Presentar una comunicación electrónicamente (disparo de 

artículos pirotécnicos categoría T2 menor de 50 kilogramos) 
ITC 8.12 2 3 10 60 

  2 

Presentar una solicitud electrónicamente (autorización de 

disparo de artículos pirotécnicos categoría T2 mas de 50 

kilogramos) 

ITC 8.12 5 3 10 150 

  2 

Presentar una solicitud electrónicamente (Carné de experto y 

carné de aprendiz para la realización de espectáculos 

pirotécnicos) 

ET 8.01 5 1 100 500 

  2 
Presentar una solicitud electrónicamente (Carné de experto para 

la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría T2) 
ET 8.02 5 1 20 100 

  2 

Presentar una solicitud presencialmente (Certificación de 

experto para la utilización de artículos pirotécnicos de Categoría 

P2) 

ET 8.03 5 1 10 50 

  2 
Presentar una solicitud presencialmente (Autorización de las 

entidades de formación) 
ET 8.04.3 5 1 3 15 

  10 
Presentación de un informe y memoria (Autorización de las 

entidades de formación) 
ET 8.04.3 500 1 3 1.500 

  1 
Presentar una solicitud presencialmente (Autorización para 

recarga de cartuchería) 
ITC 15.2.5 80 1 5 400 

  1 

Presentar una solicitud presencialmente (reconocimiento de la 

aptitud en seguridad de las máquinas para la recarga de 

cartuchos) 

ET 15.01 80 1 5 400 

  5 
Presentar una comunicación presencialmente (menos de 50 

kilogramos) 
ITC 18.2 30 1 20 150 

  1 Presentar una solicitud presencialmente (más de 50 kilogramos) ITC 18.2 80 1 20 1600 

  2 Presentar una solicitud electrónicamente (ART. 21.5) ITC 18.5 5 1 20 100 
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  5 
Presentar una comunicación presencialmente (autorización de 

manifestación festiva) 
ITC 18.2 30 1 50 150 

  10 
Presentación de un informe y memoria (autorización de 

manifestación festiva) 
ITC 18.2 500 1 50 25.000 

      
  156.345 

 

 


